
Consejo Nacional de Educación: 
Retomando el Liderazgo 



Rango del consejo

Articulo 1 – El CNE es el máximo organismo de decisión en materia de

política educativa y junto al Ministro de Educación es el encargado de establecer la

orientación general de la educación dominicana en sus niveles de competencia, y de

garantizar la unidad de acción entre las instituciones publicas y privadas que realizan

funciones educativas.
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